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don Miguel Ángel Sánchez Marassa, en ca-
lidad de denunciados.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

a don Ángel Redondo Arellano y don Mi-
guel Ángel Sánchez Marassa de la falta de
lesiones de que venían acusados, declarando
de oficio las costas causadas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Madrid
en el plazo de cinco días desde su notifica-
ción.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Miguel Ángel Sánchez Maras-
sa, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 27 de noviembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/41.933/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 307 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña Jo-
sefa Fernández Hernández, como autora
responsable de una falta intentada de hurto
del 623.1 del Código Penal, en relación con
los artículos 16 y 62 de dicho cuerpo legal
imponiéndole la pena de treinta días de mul-
ta, con cuota diaria de 6 euros, con condena
en costas si las hubiere.

La condenada en caso de impago de la
multa impuesta quedará sujeta a la respon-
sabilidad personal subsidiaria del artícu-
lo 53 del Código Penal, es decir, un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación, de acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Durante ese período se hallan
las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Josefa Fernández Hernán-
dez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Leganés, a 2 de diciembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/42.237/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 220 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés (Madrid), a 30 de junio
de 2009.—Vistos por mí, doña Elena Sana-
bria Seguido, magistrada-juez sustituta de
los Juzgados de Leganés, actuando regla-
mentariamente en el Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de esta lo-
calidad, en juicio oral y público los presen-
tes autos de juicio de faltas número 220
de 2009, seguidos por una falta de hurto, en
los que ha sido parte: el ministerio fiscal,
ejercitando la acción pública; representante
legal de “Alcampo”, en calidad de denun-
ciante, y doña María Maribela Giela, en ca-
lidad de denunciada.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

María Maribela Giela, como autora de una
falta de hurto, a la pena de sesenta días de
multa, con una cuota de 9 euros cada día,
con la responsabilidad subsidiaria en caso
de impago prevista en el artículo 53 del Có-
digo Penal, así como al abono de las costas
propias del juicio.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid que habrá de formalizarse ante este
Juzgado conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y durante cuyo plazo se halla-
rán las actuaciones a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María Maribela Giela,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/42.476/09)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Matilde García Moreno, secretaria del
Juzgado de instrucción número 8 de Le-
ganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 41 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés (Madrid), a 14 de mayo
de 2009.—Vistos por mí, doña Elena Sana-
bria Seguido, magistrada-juez sustituta de
los Juzgados de Leganés, actuando regla-
mentariamente en el Juzgado de primera
instancia e instrucción número 8 de esta lo-
calidad, en juicio oral y público los presen-
tes autos de juicio de faltas número 41
de 2009, seguidos por una falta de lesiones,
en los que ha sido parte: el ministerio fiscal,
ejercitando la acción pública; don Valentín

Ríos Cuevas, en calidad de denunciante, y
doña Yolanda Cedillo Rodríguez y don Ig-
nacio Cedillo Rodríguez, en calidad de de-
nunciados.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

de los hechos enjuiciados en las presentes
diligencias a doña Yolanda Cedillo Rodrí-
guez y a don Ignacio Cedillo Rodríguez, de-
clarando de oficio las costas causadas en el
presente pleito.

Publíquese la presente en audiencia pú-
blica y notifíquese a las partes, haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma,
y en el plazo de cinco días desde el siguiente
a su notificación, podrá interponerse recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid que habrá de formalizarse ante este
Juzgado conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, y durante cuyo plazo se halla-
rán las actuaciones a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Ignacio Cedillo Rodríguez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 2 de diciembre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/42.475/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MAJADAHONDA

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 6 de Majadahonda.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 274 de 2007 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Condeno a doña Amparo de los Ángeles
Morocho Torres, don Manuel Galindo Mu-
rillo y doña Elisabeth Cunavata Eugenio,
como autores responsables de una falta de
hurto en grado de tentativa, a cada una de
ellas, a la pena de multa de un mes, a razón
de 4 euros diarios, y al pago de las costas
causadas. De acreditarse la insolvencia de
los condenados, se les aplicará la responsa-
bilidad personal subsidiaria que prevé el ar-
tículo 53 del Código Penal.

Entréguense los objetos a su propietario.
Por esta mi sentencia, definitivamente

juzgando en primera instancia, y contra la
que podrá interponerse recurso de apelación
en el plazo de cinco días, la pronuncio, man-
do y firmo.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Amparo de los Ángeles
Morocho Torres, con número de identifica-
ción de extranjería X-53212278-K, don Ma-
nuel Galindo Murillo y doña Sonia Elisa-


